
ACLARACIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LAS BONIFICACIONES

➢ Cuando las bonificaciones salen sin incidencias y las familias no están de acuerdo:

● Las bonificaciones tienen dos variables;  una son los  miembros de la  unidad familiar  que  lo
graban los centros y otra es la renta familiar que se considera para el cálculo. que la facilita la
AEAT. Por lo que los centros deben prestar especial atención en la grabación de los miembros de
la unidad familiar.

● Se deberá preguntar al tutor y revisar los miembros de la unidad familiar que están grabados en
SÉNECA, con los que hay en la solicitud que presentó el tutor. SÉNECA descarga datos que no
siempre son correctos o la unidad familiar puede haberse modificado de un año a otro.

● Comprobar el número de miembros  con el cual SÉNECA está calculando la bonificación y que
está correctamente grabado.

● Prestar atención al número de miembros de la unidad familiar declarados con el número de
miembros grabados que está calculando. En el supuesto de que no coincida se deberá checkear
en la casilla ¿Debe prevalecer el valor declarado por el solicitante sobre el declarado?
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➢ En la pantalla de datos económicos se comprueba también el número de miembros que se considera
para el cálculo, así como la renta familiar que se está considerando para el cálculo.

➢ La renta familiar que se considera viene de la suma de las casillas  435 + 460 de la renta de
20  20.  

Cuando no se hace declaración de la renta los datos que tiene en consideración la AEAT son los
rendimientos totales del trabajo después de las deducciones.  Si el expediente (A.E.A.T.) de los dos
miembros son iguales quiere decir que esta una declaración conjunta.
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➢ Todo el alumnado que solicite la bonificación tiene una bonificación según renta.

➢ El alumnado que tenga derecho a gratuidad y este picado en las circunstancias abajo relacionadas,
tendrá según el servicio solicitado la gratuidad:

● Bonificación aplicable según renta: ? % 

● Bonificación comedor: 100 % (Esta es la referida a la gratuidad por las circunstancias picadas)

➢ Si el alumnado tiene algún tipo de gratuidad y tiene también alguna incidencia, no sería necesario
solucionar la incidencia ya que tendría 100 de gratuidad. Aunque en esta situación la bonificación que
se publica provisionalmente y la definitiva no sería la del 100 %.

➢ En actividades extraescolares, la bonificación sólo se aplicará a una actividad

➢ Asimismo el alumnado SYGA tendrá bonificación 100 % en el comedor escolar solamente, para el
resto de los servicios la bonificación que le corresponda

➢ Una vez comprobado todo esto se le explica y enseña con la tabla de los miembros y los porcentajes
que le corresponde.

➢ Las bonificaciones  una  vez  subsanadas no  se  visualizan,  sería  al  día  siguiente  cuando  se  vería
correctamente.
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